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Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, 
de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, B.O.E. del 28), el Subsecretario, 
Fernando Gurrea Casamayor.

Sr. Subsecretario. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 19425 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2005, de la 

Dirección General de Cooperación Local, por la que 
se adjudica puesto por el procedimiento de libre 
designación, reservado a Funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las compe-
tencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo,

Esta Dirección General acuerda publicar la adjudicación del 
puesto de Tesorería de la Diputación Provincial de Valladolid, por el 
procedimiento de libre designación, reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional que se 
relaciona en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Director general, Manuel 
Zafra Víctor.

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Valladolid.
Puesto adjudicado: Tesorería.
Publicación, en extracto de la convocatoria: Resolución de 28 de 

julio de 2005, de la Dirección General de Cooperación Local (Boletín 
Oficial del Estado de 15 de septiembre).

Resolución de adjudicación: Decreto de la Presidencia 
número 4.852, de 25 de octubre de 2005.

Adjudicatario: Don Miguel Ángel Calvo Pascuas. Número de 
Registro de Personal: 13088182 24 A3013.

Subescala y categoría: Intervención Tesorería, categoría superior. 

UNIVERSIDADES
 19426 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005, de la Uni-

versidad Pública de Navarra, por la que se nombra a 
don Pedro María Fernández de Larrinoa Pablos Pro-
fesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión encar-
gada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de 

23 de mayo de 2005 (BOE 10 de junio), (BON 20/06/2005) y pre-
sentada por el interesado la documentación a que se refiere la base 
décima de la convocatoria.

El Rector, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2004, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE 24 de diciembre), y el artículo 40 de los 
Estatutos ha resuelto nombrar a D. Pedro María Fernández de 
Larrinoa Pablos Profesor Titular de Universidad de la Universi-
dad Pública de Navarra, en el área de conocimiento: «Antropolo-
gía Social», código 3017, adscrita al Departamento de Trabajo 
Social.

En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a 
la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el 
candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento 
en el que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente 
universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son 
propios.

La presente Resolución, a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.4 
de la Ley Orgánica de Universidades agota la vía administrativa, 
pudiendo interponer con carácter potestativo Recurso de Reposición 
ante el Rector o, directamente, Recurso Contencioso-Administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Navarra en el 
plazo de un mes en el primer caso y de dos meses en el segundo, 
contados ambos desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución.

Pamplona, 4 de noviembre de 2005.  –El Rector, Pedro Burillo 
López. 

 19427 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2005, de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, por la que se nom-
bra a doña Elena Roldán García, Catedrático de 
Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas 
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante 
Resolución de esta Universidad de fecha 11 de abril de 2005 
(BOE de 27 de abril de 2005), y presentada por la interesada la 
documentación a que hace referencia la base décima de la con-
vocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/01, de Universidades, de 21 de 
diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones con-
cordantes, ha resuelto nombrar a doña Elena Roldán García, con 
núm. de DNI 244.393, Catedrático de Escuela Universitaria de la 
Universidad Complutense de Madrid, del área de conocimiento 
«Trabajo Social y Servicios Sociales», adscrita al Departamento 
Trabajo Social y Servicios Sociales, código de plaza 04-0036.

 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
Resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, 
en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la RJPAC.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Rector, Carlos Berzosa 
Alonso-Martínez. 

 19428 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don 
José Antonio López Nevot Catedrático de Universi-
dad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución de esta Uni-


